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Referencia
catastral

Finca Titular/es Domicilio/razón social

Polí-
gono Parcela

Clasificación
urbanística Cultivo

Superficie
a expropiar

—
m2

54-C Laureano Navacerrada Muñoz y otros. Calle Ramón Esteban, 3, 28700 San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

14 35 SUNP C-02 241

55 José Manuel Serrano Alberca y hermanos. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 4, 28100 Alcobendas
(Madrid).

13 30 SUNP C-03 1.450

55-N Desconocido. 13 33 SUNP C-03 320
57 Victorina Aguado Gibaja. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 2, 28100 Alcobendas

(Madrid).
13 19 SUNP C-02 323

58 José Manuel Serrano Alberca y hermanos. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 4, 28100 Alcobendas
(Madrid).

13 20 SUNP C-02 187

59 Hermanos Baena Altissent. Calle Caribe, 4, 28027 Madrid. 13 25 SUNP C-03 1.230
60 «Fuentidueña, Sociedad Anónima». Calle Constitución, 17, 28100 Alcobendas (Madrid). 13 24 SUNP C-03 1.729
61 José Manuel Serrano Alberca y hermanos. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 4, 28100 Alcobendas

(Madrid).
10 253 SUNP C-02 950

62 «Fuentidueña, Sociedad Anónima». Calle Constitución, 17, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 254 SUNP C-02 2.326
63 Hermanos Valdemoro Fernández Quevedo

y otros o don Nemesio de Castro Sanz
y otros.

Calle San Felipe, 5, bajo, 28020 Madrid, o avenida de España,
60, 28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid).

10 255 SUNP C-03 3.222

64 Herederos de Carmen Montes Almenar. 28100 Alcobendas (Madrid). 10 256 SUNP C-02 2.695
65 Hermanos López Gibaja y otros. Calle Constitución, 14, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 258 SUNP C-02 4.809
66 Vicente Aguado Méndez y otros. Calle Pablo Picasso, 26-28, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 259 SUNP C-02 340
67 Antonia Baena de Castro. Camino de Burgos, 4, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 382 SUNP E-00 489
69 Vicente Aguado y otros. Calle Pablo Picasso, 16, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 366 SUNP C-03 1.441
71 Faustino López Casado. Calle La Paz, 16, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 377 SUNP C-03 746
72 Hermanos López Baena. Camino de Burgos, 4, 28100 Alcobendas (Madrid). 10 312 SUNP C-02 847
73 Antonio Baena Boza. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 4, 28100 Alcobendas

(Madrid).
10 310 SUNP C-02 1.308

75 Paisaje Urbanos. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 4, 28100 Alcobendas
(Madrid).

10 308 SUNP C-02 940

76 José Manuel Baena Perdiguero. Calle Marquesa de la Valdavia, 12, 28100 Alcobendas
(Madrid).

10 308 SUNP C-03 309

Comunidad Autónoma de Madrid.
77 Consejería de Agricultura y Medio

Ambiente.
Madrid. 10 307 SUNP C-03 5.119

78 Vicente Aguado Méndez y otros. Calle Pablo Picasso, 26-28, 28100 Alcobendas (Madrid). 14 138 SUNP C-02 3.494
79 Juan y Delfina Olivares López. Calle Real, 36, 28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid). 14 105 SUNP C-02 2.727
80 Manuela Alonso Sancho. 28100 Alcobendas (Madrid). 10 257 SUNP C-02 285
81 Andrés Baena Aguado. Calle Ferrer del Río, 22, 28028 Madrid. 13 28 SUNP C-02 406

Término municipal: Madrid (distrito de Hortaleza)

200 «Villapaz, Sociedad Anónima». Calle González Amigo, 26, 4.o B, 28033 Madrid. 16-5 22 SUNP C-03 7.871
201 «Villapaz, Sociedad Anónima». Calle González Amigo, 26, 4.o B, 28033 Madrid. 16-2 41 SUNP C-03 2.033
202 «Eali, Sociedad Limitada». Calle Mar Negro, 14, 28033 Madrid. 16-3 31 SUNP C-01 873
203 «Villapaz, Sociedad Anónima». Calle González Amigo, 26, 4.o B, 28033 Madrid. 16-4 32 SUNP C-02 2.584
204 «Vivienda Económica, Sociedad Anóni-

ma».
Calle Marqués de Cubas, 12, 28014 Madrid. 16-5 34 SUNP C-02 11.289

205 Victorina Aguado Gibaja. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 2, 28100 Alcobendas
(Madrid).

16-6 38 SUNP C-01 7.756

206 Tomás Páramo Rodríguez. Calle Marquesa Vda. de Aldama, 2, 28100 Alcobendas
(Madrid).

16-7 37 SUNP C-02 9.435

207 Félix Arribas Álvarez y Hermanos. Calle Mar Negro, 20, 28033 Madrid. 16-8 35 SUNP C-02 2.843

SUNP: Suelo Urbanizable No Programado No Sectorizado.

Madrid, 4 de enero de 2002.—El Ingeniero Jefe, P. A., Alfonso Travesí Sanz.—1.267.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Ciudad
Real, por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y reconocimiento de la utilidad
pública del proyecto de instalaciones «Ga-
soducto Alcázar de San Juan-Manzana-
res-Santa Cruz de Mudela» y sus instala-
ciones auxiliares, que discurre por la pro-
vincia de Ciudad Real, así como su estudio
de impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el

Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; en los artículos 17 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de
abril de 1957); en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, y en la Ley 6/2001, de 8
de mayo, que modifica el anterior, se somete a infor-
mación pública la solicitud señalada, que se detalla
a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio a efectos de notificaciones en calle Capi-
tán Haya, número 41-12.a, 28020 Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto

de instalaciones del gasoducto «Alcázar de San
Juan-Manzanares-Santa Cruz de Mudela» y sus ins-
talaciones auxiliares que discurre, íntegramente, por
la provincia de Ciudad Real.

Descripción de las instalaciones: El gasoducto,
inicia su trazado en la posición K-44, en el término
municipal de Torrenueva, y finaliza en el exterior
de la posición K-48, en el término municipal de
Alcázar de San Juan (objeto de otro proyecto). La
conducción de gas se construirá en alta presión B,
con tubería de gas de acero al carbono tipo API-5L
Gr. X-70, de 32” de diámetro y 83.720 metros de
longitud y discurre por los términos municipales
de Torrenueva, Valdepeñas, Membrilla, Manzana-
res, Llanos del Caudillo y Alcázar de San Juan,
en la provincia de Ciudad Real. La tubería irá
enterrada, como mínimo, a 1 metro de profundidad
sobre su generatriz superior y canalizará gas natural
a una presión máxima de servicio de 80 bares rela-
tivos suministrando un caudal de 770.500 m3 (n)/h.
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Las instalaciones auxiliares consisten en: Posición
K-44: De seccionamiento y derivación con trampa
de rascadores, telemandada y ERM G-250; posición
K-45: De seccionamiento y derivación, telemandada
y ERM G-400; posición K-46: De seccionamiento
y derivación, telemandada y ERM G-250 y posición
K-47: De seccionamiento y derivación, telemandada
y ERM G-1000 e instalación de protección catódica
y líneas eléctricas de suministro a dichas posiciones.

El presupuesto asciende a la cantidad de
5.336.045.528 pesetas, 32.070.279,52 euros.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación
concreta e invidualizada de bienes y derechos afec-
tados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones
auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio
de los terrenos sobre los que han de construirse
las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones y cable de comu-
nicaciones del gasoducto:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de 4 metros, 2 a cada lado del
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tube-
rías que se requieran para la conducción de gas,
así como para el cable de comunicaciones del gaso-
ducto. Esta servidumbre estará sujeta a las siguientes
limitaciones de dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similiares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros a contar desde
el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a 10 metros del eje trazado. Esta distancia podrá
reducirse siempre que se solicite expresamente y
se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije
el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se señala, para cada finca, en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos y operaciones precisas a dichos
fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión
y elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión.

Para los lechos dispersores de protección catódica,
la franja de terreno donde se establece la imposición
de servidumbre permanente de paso tendrá como
anchura la correspondiente a la de la instalación
más una franja perimetral de 1 metro. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similiares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 1,5 metros contados a partir
del eje del cable o cables o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer
el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos
que hubiera a una distancia inferior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras de la franja que
se refleja, para cada finca, en los planos parcelarios
de expropiación y en la que se hará desaparecer
todo obstáculo, así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones
y elementos anexos, ejecutando las obras y ope-
raciones precisas a dicho fines.

Cuatro. Para líneas eléctricas:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho
a cada lado del eje de la línea y a lo largo de
todo su trazado, lo que implicará el libre acceso
del personal y elementos necesarios para poder vigi-
lar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Imposición de una servidumbre permanente
de vuelo de una franja vertical de 15 metros centrada
en el eje de la línea. Esta servidumbre estará sujeta
a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno
que pueda dañar el buen funcionamiento de la línea,
a una distancia inferior a 7,5 metros del eje de
la línea de postes del tendido.

2. Prohibición de plantar árboles con una altura
máxima superior a 4 metros, a una distancia inferior
a 3 metros del eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se refleja, para cada finca, en los planos par-
celarios de expropiación y en la que se podrá hacer
desaparecer todo obstáculo, así como realizar las
obras necesarias para el tendido y montaje de las
instalaciones y elementos anexos, ejecutando los tra-
bajos y operaciones percisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados, cuya relación se incluye
en dicho proyecto, se halla expuesta en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos afectados y se publi-
ca además en el diario «La Tribuna» de Ciudad
Real de día 27 de diciembre de 2001, y en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Ciudad Real» del día
26 de diciembre de 2001, para que puedan examinar
el proyecto y el estudio de impacto ambiental en
esta dependencia de Industria y Energía, de la Sub-
delegación de Gobierno, sita en Ciudad Real, plaza
de Cervantes, número 1 (código postal 13071), así
como los planos parcelarios en los Ayuntamientos
afectados, y se puedan presentar por triplicado, en
dicho centro, las alegaciones que se consideren opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio.

Ciudad Real, 8 de enero de 2002.—El Director
del Área de Industria y Energía, Eduardo Moro
Murciego.—2.005.

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Toledo por
el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y
reconocimiento de la utilidad pública del
proyecto de instalaciones «Gasoducto Quin-
tanar de la Orden-salida del gasoducto a
Cuenca» y sus instalaciones auxiliares, que
discurre por la provincia de Toledo, así como
su estudio de impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; en los artículos 17 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de
abril de 1957); en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 8 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, y en la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, que modifica el anterior, se somete a infor-
mación pública la solicitud señalada, que se detalla
a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio a efectos de notificaciones en calle Capi-
tán Haya, número 41, 12.a (28020 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto
de instalaciones del gasoducto «Quintanar de la
Orden-salida del gasoducto a Cuenca» y sus ins-
talaciones auxiliares, en la provincia de Toledo.

Descripción de las instalaciones: El gasoducto ini-
cia su trazado en el exterior de la futura posición
K-50 (no objeto del presente proyecto) en el término
municipal de Villacañas y finaliza en el límite de
la provincia de Toledo con Cuenca, en el término
municipal de Santa Cruz de la Zarza (Toledo). La
conducción de gas se construirá en alta presión B,
con tubería de gas de acero al carbono tipo API-5L
Gr. X-70, de 32” de diámetro y 45.121 metros de
longitud, de los que 43.183 discurren por los tér-
minos municipales de Villacañas, La Villa de don
Fadrique, Corral de Almaguer y Santa Cruz de la
Zarza, en la provincia de Toledo. La tubería irá
enterrada, como mínimo, a un metro de profundidad
sobre su generatriz superior y canalizará gas natural
a una presión máxima de servicio de 80 bares rela-
tivos suministrando un caudal de 415.707 m3 (n)/h.

Las instalaciones auxiliares consisten en: Posición
K-51 con válvula de seccionamiento telemandada
e instalación de protección catódica y líneas eléc-
tricas de suministro a dicha posición.

El presupuesto en la provincia de Toledo, asciende
a l a c a n t i d a d d e 3 . 5 8 4 . 1 3 8 . 7 3 4 p e s e -
tas/21.541.107,63 euros.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación
concreta e invidualizada de bienes y derechos afec-
tados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones
auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio
de los terrenos sobre los que han de construirse
las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones y cable de comu-
nicaciones del gasoducto:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de cuatro metros, dos a cada lado
del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería
o tuberías que se requieran para la conducción de
gas, así como para el cable de comunicaciones del
gasoducto. Esta servidumbre estará sujeta a las
siguientes limitaciones de dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similiares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a dos metros a contar desde
el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a 10 metros del eje trazado. Esta distancia podrá
reducirse siempre que se solicite expresamente y
se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije
el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así


